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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante auto del 10 de mayo de 2023, el juzgado inadmitió la presente demanda 

concediendo a la parte actora el término de cinco días para subsanar los defectos 

señalados; sin embargo, a pesar del tiempo transcurrido la parte actora no cumplió 

con dichos requisitos. Por tal razón, conforme lo expuesto, se rechazará la 

demanda, como dispone el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con lo brevemente expuesto, EL JUZGADO NOVENO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA, formulada por MARÍA CAMILA 

CARVAJAL TOVAR, CATALINA CARVAJAL TOVAR y CARLOS ALBERTO CARVAJAL 

MONSALVE contra GRUPO QBO S.A.S., LUIS FERNANDO RIVERA GÓMEZ y 

ANDRÉS FELIPE RIVERA CARDONA. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, archívese el expediente. 

 

                          NOTIFÍQUESE 

                             

      LA JUEZ, 

 

 

      YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ    

 L.M. 
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